
BIBLIOTECA DE CIENCIAS QUÍMICAS
MEDIATECA - Normas de uso

Acceso a información en formato electrónico, tanto a través
de red como de Internet, así como a soportes físicos no
librarios. 
Correo electrónico con fines académicos. 
Creación y edición de documentos. 
Utilización de programas informáticos y software específico
del área de la química y materias afines para llevar a cabo
los estudios de grado de esta Facultad.
Formación y asesoramiento para el uso de recursos de
información (acuda al personal de Biblioteca). 
Uso de escáner de sobremesa.

La Mediateca es el espacio de trabajo no grupal de acceso libre
dotado de equipos informáticos, donde se prestan los siguientes
servicios, relacionados con la actividad académica:
 

Horario de 8:30h a 20:00h en periodo lectivo.
Los ordenadores son de acceso libre. 
El usuario/a será responsable de cualquier desperfecto
intencionado en el equipo, y de la utilización correcta del
ordenador: no se permite la manipulación de la configuración
inicial, así como el acceso a páginas de contenido obsceno o
violento, juegos, o similares.  
Se ruega hablar en tono bajo y sólo cuando resulte necesario.
No se permitirá alterar el orden de equipos y sillas.  
Al finalizar, no se debe apagar el equipo, dejarlo en la página de
inicio. 

Normas de uso:

El incumplimiento de las normas o maltrato de los equipos
conllevará: la prohibición del uso de éste u otros servicios el
período que se estipule y, en su caso, la reposición del material
deteriorado.

https://www.ucm.es/data/cont/docs/402-2013-11-07-escaner%20nuevo%20oct%202013.pdf

